
 

 

Bogotá, D.C. 23 de abril del 2025   

Honorable senador: 

Marcos Daniel Pineda García 

Presidente de la Comisión Quinta Constitucional 

Senado de la República de Colombia 

 

David de Jesús Bettin Gómez  

Secretario  

Comisión Quinta Constitucional Permanente 

Senado de la República   

 

Ciudad. 

 

Asunto: Informe de ponencia positivo para primer debate al Proyecto de Ley N° 300 de 2024 

Senado – 406 Cámara “Por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar la zoocría de 

ejemplares de fauna silvestre nativa de las clases insecto orden Lepidoptera, y se dictan otras 

disposiciones”. 

Respetado señor presidente: 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 5a de 1992 y dando cumplimiento a la designación 

realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Quinta del Senado de la República, como ponente de 

esta iniciativa legislativa, me permito rendir Informe de Ponencia Positiva para primer debate al 

Proyecto de Ley N° 300 de 2024 Senado - 406 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN 

MEDIDAS PARA FOMENTAR LA ZOOCRÍA DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE NATIVA 

DE LAS CLASES INSECTO ORDEN LEPIDOPTERA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Del Honorable Senador: 

 

 

                                                                                  

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA              

Senador de la República                                                      

Ponente                                                                                        

                                                                                 

 

 



 

 

 

Proyecto de Ley N° 300 de 2024 Senado 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA FOMENTAR LA ZOOCRÍA DE 

EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE NATIVA DE LAS CLASES INSECTO ORDEN 

LEPIDOPTERA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

I. ANTECEDENTES DE LA INICIATIVA 

En el año 2021 esta iniciativa tuvo una etapa previa en el Congreso de Colombia (PL 530 de 2021 

Cámara, 299 de 2022 Senado) cuando fue presentada por el exrepresentante a la Cámara Luciano 

Grisales Londoño, avanzando hasta el cuarto debate en el Senado de la República; sin embargo, no 

culminó su trámite al ser archivado por tránsito de legislatura. 

 

El día 20 de marzo de este año fue presentado el Proyecto de ley número 406 de 2024 ante la 

Secretaría General de la Cámara de Representantes, con su correspondiente exposición de motivos, 

por la honorable representante a la Cámara Mary Anne Andrea Perdomo y Ermes Evelio Pete Vivas. 

 

El 19 de junio, se llevó a cabo la discusión y votación de esta iniciativa en el pleno de la Comisión 

Quinta Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes, siendo aprobado por unanimidad 

de sus miembros.  El Proyecto de Ley fue aprobado en segundo debate en plenaria de Cámara de 

Representantes el 21 de octubre de 2024. 

 

El 1 de noviembre de 2024 el Proyecto de Ley 300 de4 202fue remitido a la Comisión V 

constitucional permanente de Senado, asignando como coordinador ponente al Senador Edgar Díaz 

Contreras y al Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria como ponente. 

 

II. OBJETO DEL PROYECTO 

La presente iniciativa busca estimular la creación legal de zoocriaderos de ejemplares de insectos de 

fauna silvestre nativa, principalmente mariposas (insecto orden Lepidoptera) con propósitos 

científicos, comerciales o pedagógicos, a partir de la eliminación de una de las barreras normativas 

impuestas a esta actividad. Con ello el proyecto de ley pretende contribuir al aprovechamiento de una 

oportunidad de desarrollo económico y emprendimiento en el marco de la sostenibilidad, creando 

además condiciones de acceso y equidad que permitan generar bienestar económico y social en 

comunidades campesinas colombianas.  

 

Para hacerlo, se plantea eliminar la barrera jurídica que impone la necesidad de gestionar la licencia 

ambiental y su correspondiente estudio de impacto, que para el caso específico de la zoocría de 



 

mariposas constituye una condición onerosa, desigual, inoperante y perjudicial. Se quiere abrir, de 

esta forma, una ventana de oportunidad para que comunidades de campesinos con déficit en sus 

condiciones de vida puedan aprovechar y así, participar en mercados nacionales e internacionales 

alrededor de esta actividad. 

La presente ponencia para primer debate en la Comisión Quinta Constitucional del Senado de la 

República se compone de seis (6) artículos, incluido el objeto y la vigencia. 

 

III. CONSIDERACIONES GENERALES 

 

La enorme biodiversidad de Colombia es una de las más importantes características a nivel mundial 

y una de sus principales potencialidades. Colombia posee entre 14% y 15% de la biodiversidad del 

mundo, ocupando el segundo lugar después de Brasil, y el primero en relación con la biodiversidad 

por área. En promedio, una de cada diez especies de fauna y flora del mundo, se encuentra en 

Colombia. De hecho, el país es considerado como la cuarta nación en biodiversidad mundial, siendo 

por grupo taxonómico la segunda en biodiversidad de plantas, la primera en anfibios y aves, la tercera 

en reptiles, la quinta en mamíferos, a la vez que ostenta el rango de ser el primer país en diversidad 

de lepidópteros del mundo.  

 

La última versión Lista de chequeo de mariposas (2021) de Colombia confirmó la presencia de al 

menos 3.877 especies en el país de las cuales 218 son consideradas endémicas, ratificando el carácter 

mega diverso del país.  

 

A pesar de ello, la legislación actualmente existente en materia de zoocría dificulta enormemente, por 

sus altos costos, el desarrollo del sector de cría y comercialización de ejemplares de insectos de fauna 

silvestre nativa, en especial, de mariposas (insecto orden Lepidoptera). Dicha legislación, enfocada 

en el control de la captura de parentales de grandes mamíferos o de grandes saurios, busca garantizar 

el equilibrio ecológico en el marco de la sostenibilidad; lo que para estos casos resulta fundamental, 

pues esta actividad es susceptible de generar una alteración ecológica en el nicho de donde se 

extraigan. 

 

Sin embargo, la zoocría de insectos es un asunto bien diferente, no solo por los grandes números de 

poblaciones de cada especie, sino porque, en zoocría de insectos, la repoblación resulta muy superior 

a la recolección de parentales en el medio natural. Es por esta razón, por la que la aplicación de la 

normatividad vigente a este renglón específico de la zoocría constituye en una barrera difícilmente 

salvable para buena parte de las comunidades interesadas en dedicarse a este tipo de 

emprendimientos. Ello se debe, sobre todo, a que la legislación actual les impone una carga muy 

onerosa en la necesidad de gestionar un proceso de licenciamiento ambiental, el cual jurídicamente 

debe estar precedido por un estudio de impacto ambiental que puede llegar a costar, para este caso, 

cerca de 200 millones de pesos. 

 



 

Ese estudio estaría encaminado a determinar el “deterioro grave a los recursos naturales renovables” 

que se puede producir en el proceso de la zoocría. Sin embargo, el potencial riesgo existente al realizar 

una zoocría para el caso de las mariposas (es decir, la captura de macho con cuatro hembras, para que 

copulen y se reproduzcan) es menor, sobre el entendido que puede presentarse sobrepoblación o bien 

en el caso de especies amenazadas afectación sobre el número de individuos. 

 

De acuerdo con esto, el riesgo de esta actividad sobre los ecosistemas es mínimo y, por el contrario, 

la normatividad existente puede generar efectos contraproducentes al estimular la caza y exportación 

ilegal de insectos vivos y disecados. Es evidente que, pese a la legislación existente y a las medidas 

adoptadas hasta ahora para fomentar su uso sostenible y garantizar su protección, se ha incrementado 

la exportación ilegal de insectos vivos desde nuestro país, debido a la enorme oferta de biodiversidad.  

 

El volumen del tráfico ilegal es desconocido. Debido a la misma naturaleza ilícita de la actividad y al 

poco compromiso de las propias autoridades ambientales, no se cuenta hasta el momento con un 

diagnóstico completo acerca de su verdadero alcance y de su impacto sobre las poblaciones silvestres. 

A pesar de lo cual, estudiosos del fenómeno y las mismas autoridades señalan que tiene una gran 

magnitud.  

 

IV. CONFLICTOS DE INTERÉS 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 2003 de 2019, se procede a realizar las 

consideraciones que describan circunstancias o eventos que podrían generar conflicto de interés en la 

discusión y votación de la presente iniciativa legislativa a los Congresistas de la República, de 

conformidad con el artículo 286 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 1 de la Ley 2003 de 

2019, que reza: 

“Artículo 286. Régimen de conflicto de interés de los congresistas. Todos los congresistas 

deberán declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir en el ejercicio de sus 

funciones. 

Se entiende como conflicto de interés una situación donde la discusión o votación de un 

proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio particular, actual 

y directo a favor del congresista. 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina obligaciones a favor del congresista de las que no 

gozan el resto de los ciudadanos. Modifique normas que afecten investigaciones penales, 

disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se configura en las circunstancias presentes y 

existentes al momento en el que el congresista participa de la decisión.  



 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de forma específica respecto del congresista, de 

su cónyuge, compañero o compañera permanente, o parientes dentro del segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil (…)”. 

Sobre este asunto la Sala Plena Contenciosa Administrativa del Honorable Consejo de Estado en 

Sentencia 02830 del 16 de julio de 2019, con ponencia del Consejero de Estado Carlos Enrique 

Moreno Rubio, señaló que: 

“No cualquier interés configura la causal de desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo 

lo será aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que per se el alegado beneficio, 

provecho o utilidad encuentre su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 

particular, que el mismo sea específico o personal, bien para el congresista o quienes se 

encuentren relacionados con él; y actual o inmediato, que concurra para el momento en que 

ocurrió la participación o votación del congresista, lo que excluye sucesos contingentes, 

futuros o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés puede ser de cualquier 

naturaleza, esto es, económico o moral, sin distinción alguna”. 

Se estima que la discusión y aprobación del presente proyecto de Ley podría derivar en conflictos de 

interés en razón de beneficios particulares, actuales y directos a favor de un congresista, de su 

cónyuge, compañero o compañera permanente o pariente dentro del segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, conforme a lo dispuesto en la ley, derivados de 

su participación en las actividades relacionadas con la pequeña producción tradicional de panela, así 

como su transformación y comercialización.  

Sin embargo, es importante resaltar que la descripción de los posibles conflictos de interés que se 

puedan presentar frente al trámite o votación del presente Proyecto de Ley, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 291 de la Ley 5 de 1992, modificado por la Ley 2003 de 2019, no exime a los 

congresistas de identificar causales adicionales en las que pueda estar incurso. 

 

V. IMPACTO FISCAL 

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003, “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 

presupuesto, responsabilidad   y   Transparencia   fiscal   y   se   dictan   otras disposiciones”, 

establece lo siguiente: 

“ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, el 

impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que 

otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. 



 

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de motivos y en las 

ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de la iniciativa y la fuente de ingreso 

adicional generada para el financiamiento de dicho costo. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el respectivo trámite 

en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente a la consistencia de lo 

dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto podrá ir en contravía del Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será publicado en la Gaceta del Congreso. 

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o una 

reducción de ingresos, deberá contener la correspondiente fuente sustitutiva por disminución 

de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y aprobado por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público. 

En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido ante la 

respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces”. 

No obstante, debe retomarse lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-911 

de 2007, con ponencia del Magistrado Jaime Araujo Rentería, en la cual se consideró que el estudio 

del impacto fiscal para un proyecto de ley no puede considerarse como un obstáculo insuperable para 

la actividad legislativa, ya que el Ministerio de Hacienda, debe fungir como entidad de apoyo 

considerando su competencia y las herramientas suficientes con las que cuenta para adelantar este 

tipo de estudios, complementando así las exposiciones de motivos de las iniciativas legislativas: 

“Precisamente, los obstáculos casi insuperables que se generarían para la actividad 

legislativa del Congreso de la República conducirían a concederle una forma de poder de veto 

al ministro de Hacienda sobre las iniciativas de ley en el Parlamento. El Ministerio de 

Hacienda es quien cuenta con los elementos necesarios para poder efectuar estimativos de los 

costos fiscales, para establecer de dónde pueden surgir los recursos necesarios para asumir 

los costos de un proyecto y para determinar la compatibilidad de los proyectos con el Marco 

Fiscal de Mediano Plazo. A él tendrían que acudir los congresistas o las bancadas que quieren 

presentar un proyecto de ley que implique gastos. De esta manera, el Ministerio decidiría qué 

peticiones atiende y el orden de prioridad para hacerlo. Con ello adquiriría el poder de 

determinar la agenda legislativa, en desmedro de la autonomía del Congreso”. 

En este sentido la Corte Constitucional en Sentencia C-866 de 2010, con ponencia del Magistrado 

Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, ha trazado las siguientes subreglas respecto al análisis del impacto 

fiscal de las iniciativas legislativas, de la siguiente forma: 

<<En hilo de lo expuesto, es posible deducir las siguientes subreglas sobre el alcance del 

artículo 7º de la Ley 819 de 2003: (i) las obligaciones previstas en el artículo 7º de la Ley 819 

de 2003 constituyen un parámetro de racionalidad legislativa, que cumple fines 

constitucionalmente relevantes como el orden de las finanzas públicas y la estabilidad 

macroeconómica; (ii) el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 819 de 2003 



 

corresponde al Congreso, pero principalmente al Ministro de Hacienda y Crédito Público, en 

tanto que “es el que cuenta con los datos, los equipos de funcionarios y la experticia en materia 

económica. Por lo tanto, en el caso de que los congresistas tramiten un proyecto incorporando 

estimativos erróneos sobre el impacto fiscal, sobre la manera de atender esos nuevos gastos o 

sobre la compatibilidad del proyecto con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, le corresponde 

al Ministro de Hacienda intervenir en el proceso legislativo para ilustrar al Congreso acerca 

de las consecuencias económicas del proyecto”; (iii) en caso de que el Ministro de Hacienda 

y Crédito Público no intervenga en el proceso legislativo u omita conceptuar sobre la 

viabilidad económica del proyecto no lo vicia de inconstitucionalidad, puesto que este 

requisito no puede entenderse como un poder de veto sobre la actuación del Congreso o una 

barrera para que el Legislador ejerza su función legislativa, lo cual “se muestra incompatible 

con el balance entre los poderes públicos y el principio democrático”; y (iv) el informe 

presentado por el Ministro de Hacienda y Crédito Público no obliga a las células legislativas 

a acoger su posición, sin embargo, sí genera una obligación en cabeza del Congreso de 

valorarlo y analizarlo. Sólo así se garantiza una debida colaboración entre las ramas del 

poder público y se armoniza el principio democrático con la estabilidad macroeconómica>>. 

Finalmente, en la reciente Sentencia C-520 de 2019 emitida por la Corte Constitucional, con ponencia 

de la Magistrada Cristina Pardo Schlesinger, se retomaron las siguientes subreglas: 

“(i.) Verificar si la norma examinada ordena un gasto o establece un beneficio tributario, o si 

simplemente autoriza al Gobierno nacional a incluir un gasto, pues en este último caso no se 

hace exigible lo dispuesto en la Ley Orgánica de Presupuesto; 

(ii.) Comprobar si efectivamente, en las exposiciones de motivos de los proyectos y en las 

ponencias para debate se incluyeron expresamente informes y análisis sobre los efectos 

fiscales de las medidas y se previó, al menos someramente, la fuente de ingreso adicional para 

cubrir los mencionados costos; 

(iii.) Establecer si el Ministerio de Hacienda rindió concepto acerca de los costos fiscales que 

se han estimado para cada una de las iniciativas legislativas bajo el entendido de que la no 

presentación del concepto no constituye un veto a la actividad del legislador; 

(iv.) En caso de que el Ministerio de Hacienda haya rendido concepto, revisar que el mismo 

haya sido valorado y analizado en el Congreso de la República, aunque no necesariamente 

acogido. 

(v.) Analizar la proporcionalidad de la exigencia en cuanto a la evaluación del impacto fiscal 

de las medidas, tomando en consideración el objeto regulado y la naturaleza de la norma, a 

fin de ponderar la racionalidad fiscal que implica la evaluación de impacto, frente al ámbito 

de configuración que tiene el legislador según se trate de cada medida en particular”. 

En consecuencia, debe advertirse que en el presente proyecto de ley no se ordena a las entidades 

públicas erogaciones presupuestales o beneficios tributarios fue de lo dispuesto en el Marco Fiscal de 



 

Mediano Plazo. En este orden de ideas se tiene que la iniciativa no acarrea la necesidad de presentar 

un análisis de impacto fiscal por parte de los autores, ni del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

 

Del Honorable Senador: 

                                                                                 

 

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA              

Senador de la República                                                      

Ponente                                                                                        

                                                                                 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                             VII. PLIEGO DE MODIFICACIONES  

Texto propuesto en el proyecto de ley 

radicado. 

Texto propuesto para primer debate 

en Comisión Quinta Senado de la 

República 

Anotación 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley busca 

sustituir la obligación que tienen los 

zoocriaderos de fauna silvestre nativa de 

Queda igual  

 

 



 

artrópodos de la clase insecta, orden 

Lepidóptera, de presentar el Estudio de 

Impacto Ambiental para el trámite de la 

Licencia Ambiental, por la presentación de 

un Plan de Manejo Ambiental, acogiendo 

los Términos de Referencia que determine 

la autoridad ambiental de la jurisdicción 

donde vaya a realizarse la actividad, 

acordes con las políticas que haya 

establecido el Ministerio de ambiente y 

desarrollo sostenible 

en esta materia, con el propósito de 

estimular la creación legal de zoocriaderos 

con ejemplares de 

estos grupos biológicos. 

 

Se busca con ello, contribuir al bienestar 

económico y social de los colombianos, 

quienes podrán aprovechar una 

oportunidad y participar en mercados 

nacionales e internacionales 

desarrollandonuna actividad que tiene 

pocos riesgos en materia 

ambiental y por el contrario provee de 

servicios bióticos y ecosistémicos, a la vez 

que contribuye a la protección e 

incremento de las poblaciones de 

especies que hoy están amenazadas. 

Artículo 2°. Definiciones. Para la 

correcta aplicación de lo dispuesto en el 

presente decreto, se adoptan las siguientes 

definiciones: 

1. Mariposa: Insecto de boca chupadora, 

con dos pares de alas cubiertas de escamas  

y generalmente de colores brillantes, que 

constituye la fase adulta de los 

lepidópteros. 

2. Insecto: Artrópodo de respiración 

traqueal, con el cuerpo dividido 

distintamente en cabeza, tórax y abdomen, 

con un par de antenas y tres de patas.  

 

Los más tienen uno o dos pares de alas y 

sufren metamorfosis 

durante su desarrollo. 

 

3. Lepidóptera: Orden de Insectos 

neopteros, endopterigotos, que incluyen, 

  



 

además de las mariposas diurnas, las 

nocturnas con las polillas, esfinges y 

pavones. 

 

4. Plan de Manejo Ambiental: Es el 

documento que producto de una 

evaluación ambiental establece, de manera 

detallada, las acciones que se 

implementarán para prevenir, mitigar, 

corregir o compensar los impactos y 

efectos ambientales negativos que se 

causen por el desarrollo de un proyecto, 

obra o actividad. Incluye los planes de 

seguimiento, monitoreo, contingencia y 

abandono según la naturaleza del proyecto, 

obra o actividad. 

Artículo 3°. Zoocría de ejemplares de 

artrópodos de la clase insecta, orden 

lepidóptera. 

 

La zoocría de ejemplares de fauna silvestre 

nativa de artrópodos de la clase insecta, 

orden Lepidóptera, con propósitos 

científicos, comerciales pedagógicos, 

requerirá únicamente presentación de un 

Plan de Manejo Ambiental acogiendo los 

Términos de Referencia que determine la 

autoridad ambiental de la jurisdicción 

donde vaya a realizarse la actividad, 

acordes con las políticas que haya 

establecido el Ministerio de ambiente y 

desarrollo sostenible en esta materia, quien 

expedirá un permiso con el licenciamiento 

ambiental. 

Parágrafo. El permiso que otorgue la 

autoridad ambiental le permitirá al 

interesado la recolección de los parentales 

necesarios para iniciar la zoocría, salvo que 

se trate de especies que estén incluidas en 

los apéndices de la Convención CITES, la 

Lista de Especies Amenazadas de la Unión 

Internacional para la Conservación de la 

Naturaleza – UICN o que hayan sido 

catalogadas en alguna categoría de 

amenaza de extinción por el Ministerio de 

ambiente y desarrollo sostenible. En estos 

casos será la Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales quien asumirá la 

competencia. 

  



 

Artículo 4°. Requisitos para tramitar el 

permiso de zoocría de ejemplares de 

artrópodos de la clase insecta, orden 

lepidóptera.  

 

La persona natural o jurídica interesada en 

desarrollar la zoocría de ejemplares de 

fauna silvestre nativa de artrópodos de la 

clase insecta, orden Lepidóptera, con 

propósitos científicos, comerciales o 

pedagógicos, presentará la prueba de su 

existencia y representación legal, la 

relación de las especies de la clase o clases, 

indicadas en esta ley, con las que pretende 

trabajar, la localización exacta del proyecto 

de zoocría, el área donde pretende hacer la 

recolección de los 

parentales y el diseño básico del 

zoocriadero, así  como de las medidas 

contingentes en caso de ser necesario. 

La autoridad ambiental indicará, en cada 

caso, el porcentaje de ejemplares que 

deberá liberar al medio natural con 

propósitos de repoblación, así como de 

los lugares en que se cumplirá dicho 

procedimiento. 

 

Parágrafo primero. En todo caso la caza 

comercial de fauna silvestre requerirá 

Licencia Ambiental. 

 

Parágrafo segundo. El Gobierno nacional 

en un plazo no mayor a seis (6) meses a 

partir de la vigencia de esta ley deberá 

modificar, para la zoocría de fauna 

silvestre nativa de artrópodos de la clase 

insecta, orden Lepidóptera, las 

disposiciones reglamentarias vigentes, con 

el fin de que estos se ajusten a las 

disposiciones emanadas de la presente 

Ley. 

 

Parágrafo tercero. Respecto al proceso de 

producción, uso, aprovechamiento, 

comercialización y exportación de 

ejemplares de fauna silvestre nativa de 

artrópodos de la clase insecta, orden 

Lepidóptera será la autoridad ambiental 

  



 

 

PROPOSICIÓN 

Considerando los argumentos expuestos, y dando cumplimiento a los requisitos señalados por la 

Ley 5 de 1992, se presenta ponencia positiva y, en consecuencia, se solicita a los miembros de la 

Comisión Quinta del Senado de la República dar trámite al debate del Proyecto de Ley N° 300 de 

2024 Senado - 406 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN MEDIDAS PARA 

FOMENTAR LA ZOOCRÍA DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE NATIVA DE LAS 

CLASES INSECTO ORDEN LEPIDOPTERA, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Del Honorable Senador:                                                                                 

 

                                                             

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA              
Senador de la República                                                                                                

Ponente                                               

 

 

 

competente a nivel nacional o regional 

quien adelantará el debido proceso de 

autorización, inspección y vigilancia de 

la actividad. 

Parágrafo cuarto. Los ejemplares de 

especies introducidas en artrópodos de la 

clase insecta, orden lepidóptera no serán 

parte del proceso de producción, uso, 

aprovechamiento, comercialización y 

exportación del que trata la presente Ley. 

Artículo 5º. Una vez comprobada la 

viabilidad técnica, científica, biológica y 

económica del zoocriadero en fase 

experimental, la adaptabilidad de las 

colonias, su capacidad reproductiva, la 

autoridad ambiental correspondiente 

modificara la licencia original a una 

licencia con fines comerciales, previa 

solicitud por parte del criador. 

  

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La 

presente ley entrará a regir a partir de su 

publicación y deroga las disposiciones que 

le sean contrarias. 

  



 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISIÓN 

 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 300 DE 2024 SENADO 

 “Por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar la zoocría de ejemplares de fauna 

silvestre nativa de las clases insecto orden lepidoptera, y se dictan otras disposiciones”. 

 

El Congreso de Colombia 

 

 

DECRETA 

 

 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley busca sustituir la obligación que tienen los zoocriaderos de fauna 

silvestre nativa de artrópodos de la clase insecta, orden Lepidóptera, de presentar el Estudio de 

Impacto Ambiental para el trámite de la Licencia Ambiental, por la presentación de un Plan de 

Manejo Ambiental, acogiendo los Términos de Referencia que determine la autoridad ambiental de 

la jurisdicción donde vaya a realizarse la actividad, acordes con las políticas que haya establecido el 

Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible en esta materia, con el propósito de estimular la 

creación legal de zoocriaderos con ejemplares de estos grupos biológicos. 

 

Se busca con ello, contribuir al bienestar económico y social de los colombianos, quienes podrán 

aprovechar una oportunidad y participar en mercados nacionales e internacionales desarrollando una 

actividad que tiene pocos riesgos en materia ambiental y por el contrario provee de servicios bióticos 

y ecosistémicos, a la vez que contribuye a la protección e incremento de las poblaciones de especies 

que hoy están amenazadas. 

 

Artículo 2°. Definiciones. Para la correcta aplicación de lo dispuesto en el presente decreto, se 

adoptan las siguientes definiciones: 

 

1. Mariposa: Insecto de boca chupadora, con dos pares de alas cubiertas de escamas  y generalmente 

de colores brillantes, que constituye la fase adulta de los lepidópteros. 

 

2. Insecto: Artrópodo de respiración traqueal, con el cuerpo dividido distintamente en cabeza, tórax 

y abdomen, con un par de antenas y tres de patas.  

Los más tienen uno o dos pares de alas y sufren metamorfosis durante su desarrollo. 

 

3. Lepidóptera: Orden de Insectos neopteros, endopterigotos, que incluyen, además de las mariposas 

diurnas, las nocturnas con las polillas, esfinges y pavones. 

 

4. Plan de Manejo Ambiental: Es el documento que producto de una evaluación ambiental establece, 

de manera detallada, las acciones que se implementarán para prevenir, mitigar, corregir o compensar 

los impactos y efectos ambientales negativos que se causen por el desarrollo de un proyecto, obra o 



 

actividad. Incluye los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia y abandono según la naturaleza 

del proyecto, obra o actividad. 

 

Artículo 3°. Zoocría de ejemplares de artrópodos de la clase insecta, orden lepidóptera. La 

zoocría de ejemplares de fauna silvestre nativa de artrópodos de la clase insecta, orden Lepidóptera, 

con propósitos científicos, comerciales pedagógicos, requerirá únicamente presentación de un Plan 

de Manejo Ambiental acogiendo los Términos de Referencia que determine la autoridad ambiental 

de la jurisdicción donde vaya a realizarse la actividad, acordes con las políticas que haya establecido 

el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible en esta materia, quien expedirá un permiso con el 

licenciamiento ambiental. 

 

Parágrafo. El permiso que otorgue la autoridad ambiental le permitirá al interesado la recolección 

de los parentales necesarios para iniciar la zoocría, salvo que se trate de especies que estén incluidas 

en los apéndices de la Convención CITES, la Lista de Especies Amenazadas de la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza – UICN o que hayan sido catalogadas en alguna categoría de 

amenaza de extinción por el Ministerio de ambiente y desarrollo sostenible. En estos casos será la 

Autoridad Nacional de Licencias Ambientales quien asumirá la competencia. 

 

Artículo 4°. Requisitos para tramitar el permiso de zoocría de ejemplares de artrópodos de la 

clase insecta, orden lepidóptera.  La persona natural o jurídica interesada en desarrollar la zoocría 

de ejemplares de fauna silvestre nativa de artrópodos de la clase insecta, orden Lepidóptera, con 

propósitos científicos, comerciales o pedagógicos, presentará la prueba de su existencia y 

representación legal, la relación de las especies de la clase o clases, indicadas en esta ley, con las que 

pretende trabajar, la localización exacta del proyecto de zoocría, el área donde pretende hacer la 

recolección de los parentales y el diseño básico del zoocriadero, así  como de las medidas contingentes 

en caso de ser necesario. 

 

La autoridad ambiental indicará, en cada caso, el porcentaje de ejemplares que deberá liberar al medio 

natural con propósitos de repoblación, así como de los lugares en que se cumplirá dicho 

procedimiento. 

 

Parágrafo primero. En todo caso la caza comercial de fauna silvestre requerirá Licencia Ambiental. 

 

Parágrafo segundo. El Gobierno nacional en un plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la 

vigencia de esta ley deberá modificar, para la zoocría de fauna silvestre nativa de artrópodos de la 

clase insecta, orden Lepidóptera, las disposiciones reglamentarias vigentes, con el fin de que estos se 

ajusten a las disposiciones emanadas de la presente Ley. 

 

 

Parágrafo tercero. Respecto al proceso de producción, uso, aprovechamiento, comercialización y 

exportación de ejemplares de fauna silvestre nativa de artrópodos de la clase insecta, orden 



 

Lepidóptera será la autoridad ambiental competente a nivel nacional o regional quien adelantará el 

debido proceso de autorización, inspección y vigilancia de la actividad. 

 

Parágrafo cuarto. Los ejemplares de especies introducidas en artrópodos de la clase insecta, orden 

lepidóptera no serán parte del proceso de producción, uso, aprovechamiento, comercialización y 

exportación del que trata la presente Ley. 

 

Artículo 5º. Una vez comprobada la viabilidad técnica, científica, biológica y económica del 

zoocriadero en fase experimental, la adaptabilidad de las colonias, su capacidad reproductiva, la 

autoridad ambiental correspondiente modificara la licencia original a una licencia con fines 

comerciales, previa solicitud por parte del criador. 

 

Artículo 6°. Vigencia y derogatorias. La presente ley entrará a regir a partir de su publicación y 

deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

 

Del Honorable Senador: 

 

 

 

PABLO CATATUMBO TORRES VICTORIA              

Senador de la República                                                       

Ponente                                                       

 


